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Los Let/es, órdenes y «ntntrioi que se mandan ptd/licar en Los 
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pectino, por cupo conducto se pasarAn á los editores de l s 
tnencíonados periódicos, (Obosnbs db 2 os Abril, os 3 T 21 
DE OcTUBKB 011864.)

Presidencia del Consejo de Ministros,
iQaeeía dei din 27.)

I
>SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(“l* D. g.) y Augnsta Real Familia j 
iiontinúan en San Sebastián sin nove
dad en an importante salud. i

LEY
D. Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante au me
nor eda} la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtea 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

TITULO I
Oe la nata raleza y condiciones generales 

del recurso cuateucio.so-admin Istrati ve.

Artículo 1.^ El recurso contencio
so-administrativo podrá interpon erae 
por la Administración ó por los parti
culares contra las resoluciones admi
nistrativas que reúnan los requisitos 
siguientes:

1 .’ Que causen estado.
2 .’ Que emanen de Ia Administra

ción en el ejercicio do sus facultades 
regladas.

3,’ Que vulneren un derecho de 
oarácter administrativo establecido an
teriormente en favor del demandante 
por nna ley, un reglamento ú otro pre
cepto administrativo.

Art. 2.“ Para los efectos del ar
ticulo anteriorior, se entenderá que 
causan estado Ias resoluciones de la 
Administración cuando no sean sus
ceptibles de recursos por la vía guber
nativa, ya sean definitivas, ya de trá
mite, si estas últimas deciden directa ó 
indirectamente el fondo del asunto, de 
tal modo que pongan término á aque- i 
ila ó hagan imposible su continuación. I

Se entenderá que la Administración i 
obra en el ejercicio de sus facultades i 
rcglada-s cuando deba acomodar sus ’ 
actos á disposiciones de una ley, de un t 
reglamento ó de otro precepto admi
nistrativo.

Se entenderá establecido el derecho

en favor del recurrente cuando la dis
posición que repute infringida le reco
nozca ese derecho individualmeute, ó 
á personas que se hallen en el mismo 
caso en que él se encuentre.

Art. 3.’ El recurso conteucioao-ad- 
ministratívo podrá interponerse de 
igual modo contra resoluciones de la 
Administración que lesionen derechos 
particulares establecidos ó reconoci
dos por una ley, cuando tales resolucio
nes hayan sido adoptadas como con
secuencia de alguna disposición de ca
rácter general, sí con ésta se infringe 
la ley en la cual se originaron aque 
líos derechos.

Art. <“ Ko corresponderán al cono
cimiento de los Tribunales de lo con
ten «ioso-adminiatrativo:

1 .“ Las cuestionéis que por la natu
raleza de los actos de los euales proce
dan, ó de la materias sobre que versen, 
se refieren á la potessad discrecional.

2 .® Las cuestiones de índole civil y 
criminal, pertenecientes á la juris Üo- 
ción ordinaria ó á otras jurisdicciones 
especiales.

Se considerarán de índole civil y de 
la competencia de la jurisdicción ordi
naria las cuestiones en que el derecho 
vulnerado sea de carácter civil, y tam
bién aquellas que emanen de actos en 
que la Administración haya obrado 
como persona jurídica ó sea corno sujeto 
de derechos y obligaciones.

3 . Las resoluciones que sean repro
ducción de otras anteriores que hayan 
causado estado y no hayan sido recla
madas, y las confirmatorias de acuerdos 
consentidos por no haber sido apelados 
en tiempo y forma.

4 .® Las resoluciones que se dicten 
con arreglo a una ley que expresamen
te las excluya de la vía contenciosa.

6 .” Las resoluciones que se dicten 
consultadas por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina como Asamblea de 
las Ordenes militares de Sau Hermene
gildo, San Fernando y Mérito militar.

b."* Las Reales ordenes que se re
fieran á ascensos y recompensas de Je
fes y Oficiales del Ejército y Armada 
por mereoimientoa contraídos en cam

i

pa&a, y hechos de armas, ó á posterga- 
. cienes impuestas reglamentariamente. 
1 Art. 5.® Continuarán, sin embargo, 
! atribuidas ála jurisdicción contencioso- 
! administrativa las cuestiones referen

tes al cumplimieuto, inteligencia, res
cisión y efectos de loa contratos cele
brados por la Administración central, 
provincial y municipal para obras y 
servicios públicos de tO'Ia especie.

Continuarán también atribuidas á 
dicha jurisdicción aquellas cuestiones 
respecto de las que ae otorgue el re- 
ourao especialmente en una ley ó re
glamento, sino estuviesen comprendi
das eu las excepciones del artículo 
anterior.

Art, 6.® No se podrá intentar la vía 
eontencíoso-admínistrativa en los asun
tos sobre cobranza de contribuciones y 
demás rentas públicas ó créditos defi
nitivamente liquidados en favor de la 
Hacienda, en los casos en que proceda 
con arreglo á las leyes, mientras no se 
realice el pago en las Cajas del Tesoro 
público.

Se exceptúan de lo prevenido en el 
párrafo anterior los recurrentes que al 
interponer demanda contencíosoradmi- 
nistrativa soliciten declaración de po
breza, pero si ésta les fuese denegada, 
no tendrá ulterior tramitación el recur 
so sí no se verifica el pago. Si éste no 
se acredita dentro dei término de un
mes, á contar desde la notificación del 
auto denegatorio de la pobreza, se ten
drá por caducado de oficio el recurso 
contencioso-administrativo.

Art. 7.® El término para interpo
ner el recurso coutencioso-admiuistra- 
tivo será en toda clase de asunto.^ el de 
tres meses, contados desde el día sí- 
gIlieute al de la notificación adminis
trativa de la resolución reclamable. 
Dicho término será de cuatro y seis 
meses respectivamente, según que la 

- persona que haya de reclamar tenga 
su residencia en las Antillas españolas 
ó en Pilipiuas y posesiones del Golfo 
de Guinea, y se le notifique en dichos 
puntos la resolución que origine el re- 

' curso.
* Guando la residencia fuere en los

Archipiélagos de las Marianas ó de las 
Carolinas, el plazo á que se refiere el 
párrafo anterior será de nueve meses.

La notificación se hará en el domici
lio del interesado, ó en su caso del apo
derado, si el poder contiene mandato 
especial para interponer recursos con- 
teucioso-ad ministra ti vos.

Si no fuere hallado eu su domicilio, 
se hará constar por cédula expresiva 
del objeto y circunstancias do la noti
ficación. con entrega del oficio ó docu
mento que contenga integramente la 
copia de la resolución al pariente más 
cercano, y ea su defecto, al familiar ó 

I criado, mayores de catorce años, que 
estuviere en la habitación de quien de
ba ser notificado.

Si no se encontrare á nadie, se repe
tirá la diligencia al día siguiente con 
las mismas formalidades; y si resulta
re infructuosa, se hará la notificación 
al vecino más próximo que fuere habi
do, firmando la cédula la persona que 
reciba aquel oficio, ó dos testigos si no 
supiere firmar,

Se entenderá, sin embargo, hecha la 
notificación administrativa cuando 
conste en el expedienta por la firma 
del interesado, ó éste ae muestre ente
rado de ¡a resolución en el mismo ex
pediente.

Cuando el recurrente no haya sido 
notificado por no ser parte en el expe
diente administrativo, comenzará á 
contarse el plazo para interponer el 
recurso desde el día siguiente al de 
publicada la resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia ó ea la Gaceta 
do Madrid, según proceda de la Admi
nistración local y provincial ó de la 
central.

El plazo para que la Administración 
en cualquiera de sus grados utilice el 
recurso contencioso-adminiatrativo se
rá también el de tres meses, contados 
desde el día siguiente al en que, por 
quien proceda, se declara lesiva para 
los intereses de aquélla la resolución 
impugnada; pero si hubieren transcu
rrido cuatro años desde que tal resolu
ción se dictó, ae tendrá por prescrita 
la acoión administrativa. Para los ex-
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pediantea ya rsaueltos, ai plazo de loa 
caatro años correrá desde el. dia sí 
guiente á la pubUaacíón de esta ley.

TITULO n
Organización de los Tribun ales de lo con- 

tencioso^administrativo,

CAPÍTULO I

Disposiciones generales.
Art. 8.“ La jurisdicción oontencio- 

ao-adminiatrativaserá ejercida en nom
bre del Rey, y por delegación suya, 
por el Tribunal de lo contencioso-ad
ministrativo, que formará parte del 
Consejo de Estado, y por Tribunales 
provinciales.

Art. 9.“ El Presidente y los demás 
Ministros del Tribunal ooneurrirán con 
voz y voto á las deliberaoionea dei 
Consejo de Estado en pleno:

i .* Cuando se delibere sobre com
petencias entre la Administración ac
tiva y las Autoridades judiciales.

2 .® Cuando se trate de reglamentos 
é instrucoiones generales para la apli
cación de las leyes, ó sobre cualquier 
asunto que produzca decisiones contra 
las cuales no proceda recurso oonten- 
oioso-ad min istrativo.

La asistencia del Tribunal á las deli
beraciones del Consejo de Estado en 
pleno es necesaria en los casos a que se 
refiere el número 1.° Si se trata de los 
asuntos especificados en el número 2.®, 
la podrá disponer el Gobierno.

El Presidente del Tribunal sustituirá 
al dal Consejo en los casos do ausencia, 
imposibilidad ó vacante.

Cuando los Ministros del Tribunal 
concurran á las deliberaciones del Con
sejo, ó asistan en corporación como 
Cousejeroa de Estado, ocuparán los 
puestos de prefer encia.

Art. 10. El Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrutivo conocerá en única 
úistancia de las demandas que se de
duzcan contra resoluciones dictadas 
por la Administración central y de los 
recursos que se produzcan contra las 
decisiones de los Tribunales provincia
les von arreglo á las leyes.

Art. 11. Los Tribunales provincia
les de lo contencioso-administrativo 
conocerán de las demandas que se en
tablen contra las resoluciones de las 
Autoridades provinciales y municipa
les de la respectiva provincia.

CAPÍTULO U
Tribunalde lo contencioso-administrativo.

Art. 12. El Tribunal de lo conten
cioso administrativo se compondrá de 
once Ministros Consejeros de Estado, 
todos Letrados, de los cuales uno aera 
Presidente, disfrutando el haber anual 
de 26.000 pesetas, y otro Vicepresi
dente, con el haber anual de 17.600 
pesetas.

Art. 13. Será Presidente un ex Mi
nistro de la Corona.

El Vicepresidente será elegido de 
entre los Consejeros de Estado ó Ma
gistrados del Tribunal Supremo que 
cuenten dos años, por lo menos, ea el 
ejercicio del cargo.

Los demás Ministros esteran com
prendidos en las categorías determina
das por las leyes para ser nombrados 
Consejeros de Estado, con exclusión 

delà facultad concedida por el art 7. 
de la ley de 17 de Agosto de 1860.

Pero tres de las plazas à que se re
fiere el párrafo anterior podra el Go 
bierno proveerías en personas que 
reúnan las mismas condiciones que 
para ser Magistrado del Tribunal Su
premo exijan las leyes sobre organiza
ción del Poder judicial.

Art. 14. Los Ministros del Tribu
nal de lo contencioso administrativo 
no podrán ser separados de sus cargos 
sino por las causas y mediante las for
malidades que establece el art. 3.® de 
la ley de 3 de Julio de 1877 respecto 
del Presidente y Ministros del Tribu
nal de Cuentas, pudiendo utilizar con
tra las resoluciones del Gobierno el re
curso que eatablece el art. o.” de di
cha ley.

Los Ministros, los funcionarios del 
Ministerio fiscal y los Seor.-tarios del 
Tribunal que cuenten dos años de 
ejercicio en sus respectivos cargos 
tendrán derecho para jubilación ai abo 
no de los de la carrera de Abogado.

CAPÍTULO ni
Tribunales provinciales de lo contencioso 

administrativo.
Art. 15. Constituirán el Tribunal 

provincial el Presidente de la Audien
cia territorial y dos Magistrados de la 
Sala de lo civil, en las capitales en don
de exista Audiencia territorial; en to- 
daa las demás, el Presidente y dos Ma
gistrados de la Audiencia de lo crimi
nal de las capitales de provincia, y en 
unas y otras dos Diputados provincia
les letrados, elegidos por sorteo anual.

Sólo concurrirán los Diputados pro
vinciales á la resolución de incidentes 
sobre excepciones dilatorias y al fallo 
definitivo de los pleitos.

Art. 16. Los Magistrados que ha
yan de constituir estos Tribunales se
rán designados para cada año por el 
Presidente de la Audiencia respectiva, 
estableeiéndoae turno y guardando el 
orden de antigüedad.

Art. 17. Cuando no lleguen á cua
tro los Diputados letrados sorteables, 
para completar el número de dos titu
lares y cuatro suplentes, se sortearan 
todos los vecinos de la capital com
prendidos en las categorías siguientes:

I .® Magistrados y Jueces cesantes 
y sus asimilados del Ministerio fiscal.

2 .® Catedráticos activos ó exceden
tes de la Facultad de derecho.

3 .® Profesores del Instituto ó de 
lass Escuelas de comercio que tengan 
la cualidad de Letrados.

4 .® Abogados que sean ó hayan si
do decauos de Colegio, ó acrediten el 
ejercicio de la profesión por más de 
diez años.

Los Gobemadore-s de las provincias 
remitirán á los Pre-sidentes de las Au
diencias territoriales ó de las de lo cri
minal, según los casos, antes del 1.® 
de Diciembre de cada año, listas de loa 
Diputados provinciales y de los com
prendidos en las categorías enumera
das en el presente articulo.

Ei sorteo se hará por el Tribunal 
provincial respectivo, el dia 15 de Di
ciembre. Verificado que fuere, no se 
admitirá reclamación de ninguna cla
se por falta de inclusión en la lista.

Art. 18. Los individuos qua sin ser 
Magistrados de la Audiencia formen 
parte del Tribunal provincial, tendrán 
derecho, en los días en que constitu
yan Sala, á iguales dietas que las asig
nadas á los Vocales de la Comisión pro
vincial. Estas dietas aeran satisfechas 
con cargo al presupuesto provincial.

El cargo de individuo Jal Tribunal 
provincial será obligatorio para los Di
putados provinciales. Para los que no 
tengan ese carácter será voluntario; 
pero una vez aceptado, no podrá re- 
nunoiarse.

La responsabilidad civil y criminal 
do los Tribunales provinciales .se po
drá hacer efectiva ante el Tribunal Su
premo por las mismas causas y en igual 
forma quo la exigida á los Magistrados 
de Audiencia territorial.

CAPÍTULO rv 

Del Ministerio fiscal.

Art. 19. Representará á la Admi
nistración del Estado en los asuntos 
cODtenoio.-.o-adminÍ8tralivo.jda que co
nozca el Tribunal de lo contencioso- 
administrativo el Fiscal del mismo á 
quien auxiliarán, bajo su dirección y 
responsabilidad, un Teniente fiscal y 
sois Abogados fiscales, debiendo ser 
todos Letrados.

Art. 20. El Fiscal del Tribunal de 
lo conteuoioso-administrabivo teñirá 
la categoría de Jefe superior de Admi
nistración, y disfrutará el haber anual 
da 16,000 pesetas.

El Teniente fiscal tendrá la catego
ría de Jefe de Administración de pri
mera clase, y disfrutará el habar anual 
de lO.CXX) pesetas.

Los tres Abogados fiscales primeros 
tendrán la categoría da Jefes de Ad
ministración de segunda clase, y dis
frutaran el haber anual de 8.760 pe
setas.

Los tres Abogados fiscales segundos 
tendrán la categoría de Jefes de Admi
nistración de tercera clase, y disfruta
rán el haber anual de 7.50u pesetas.

Art. 21. El Pscal es de libre elec
ción del Gobierno.

Los demás fnnoionarios del Ministe
rio fiscal del Tribunal formarán Cuer
po de escala cerrada, en el cual se as
cenderá por orden de rigorosa antigüa- 
dad, siendo nombrado» á propuesta fiel 
Consejo de Estado en pleno.

Unicamente se entrará en dicho Cuer 
po por las plazas inferiores, mediante 
concurso, entre Tenientes finales que 
hayan sido dei Consejo de Estado, Ofi
ciales de éste ó Abogados dal Estado 
que lleven, cuando menos, ocho años 
en el desempeño de sus cargos.

Art. 22. El Teniente fiscal y los 
Abogados fiscales sólo pueden ser se- 
; arados por sentencia judicial ó me
diante expediente coa audiencia del 
interesado, promovido, bien por el 
Presidente del Consejo du Estado, 
bien por el Tribunal, bien por la Presi
dencia del Consejo de .Vliuístrcs.

Ar‘. 23. El Fiscal defenderá por 
escrito y de palabra á la Administra
ción y á las Corporaciones que eatuvie 
ran bajo su especial inspección y tute 
la, mientras estas últimas no designen 
Letrado que las representa, y cuando 

no litiguen contra aquella ó entre sí 
mismas.

El Gobierno podrá, sin embargo, 
cuando lo estime conveniente, desig
nar un Comisario que desempeñe las 
fnneioues del Fiscal en Jetermi:.£.dos 
negocios.

Art. 24. El Fiscal no podrá alla
narse á las demandas dirigidas contra 
la Administración sin estar autorizado 
pura ello por el Gobierno de S. M. 
Cuando considere de todo punto inde
fendible la resolución impugnada, lo 
hará presente en comunicación razona
da al Ministj o de cuyo Ceutio dimane, 
para que acuerda lo que estime proce
dente. Entre tanto, está obligado á 
continuar la defensa de aquella. Cuan
do el tepresantante de la Administra
ción, debidamente autorizado, deje de 
impugnar la demanda, el Tribunal, lle
vando el pleito á la vista, dictará en su 
día ei fallo que estime justo.

Podrá abstenerse de intervenir en 
loa a.suntos que no afecten al interés 
general do la Administración, limitán- 
dose á concretar su defensa al extremo 
ó extremos que á aquélla interesen.

Art. 25, Representarán á la Admi
nistración en los Tribunales provincia
les los Abogados del Estado, ó los de 
Beneficencia cuando el litigio afecte á 
intereses de esta clase.

CAPITULO V.
Auxiliares de los Tribunales 

de lo contencioso admimstrativo.

Art. 26. A las órdenes inmediatas 
del Tribunal de lo contencioso admi
nistrativo habrá un Secretario mayor, 
diez Secretarios de Sala y el número 
de subalternos que el Presidente del 
Consejo de Ministros determine á pro
puesta del Tribunal.

Art. 27. El Secretario mayor dis’ 
frutará el sueldo de 10.000 pesetas 
annales, los dos Secretarios de’ Sala 
primeros el de ( .500, los dos segundos 
el de 6.000, lo.s dos terceros el de 5.000 
y los cuatro cuartos el de 4.000.

Art, 28. Los Secretarios formarán 
Cuerpo independiente de los demás 
funcionarios del Consejo de Estado, de 
escala cerrada, en el que se ascenderá 
por rigorosa autigüedad.

Serán nombrados por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y no podrán 
ser separados sino en virtud de expe
dients, eu el cual serán oídos, y á pro
puesta del Tribunal.

Art. 29. Sólo podrá entrarse un el 
Cuerpo de Secretarios por las últimas 
plazas, previa oposición, exigiéndose, 
para tornar parte en ella, ser mayor de 
edad y Letrado,

Siu embargo, cuando hubiese Oti- 
cíales del Consejo de Estado que lo 
fueren por oposición Ó examen, po
drán ser nombrados Secretarios á pro
puesta del Tribuna!.

Art. 30. El Tribunal de oposicio
nes p.ara Secretarios será formado 
por Consejeros de Estado, entre los 
cuales habrá, por lo monos, dos Minis
tros del Tribunal.

Entretanto que otra cosa se dispon
ga, las oposiciones se verificarán como 
previenen los reglamentos del Cou aojo 
de Estado.
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Art. 31. Loa Secretarios, Oficiales 
de Sala y demás dependieatea de laa 
Audieueias resoectívas lo serán tam
bién de loa Tfib'wal^a provine'síes de 
lo conteuciíjso aihainiatrativo.

fi' ’úntimt-trá}.

GOBÍEKÑíTcÍV i ,
DK La

PROVINCIA DE CORDOBA

Níim. 1.888.

Según participa á este Gobierno el 
Juez de instrucción de Albania (Gra
nada) han desapai'ccido en la noche 
del 24 del actual del término denomi
nado Cortijo de Isidrillo, laa caballe
rías que á continuación se expresan, 
Ias cuales ae pondrán á disposición de 
este Gobierno en caso de ser habidas 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren sí no justifican ser 
de su legítima propiedad.

Señas de las cabañerías.—Una burra, 
de edad de seis aúos, pelo rucio oscu
ro, alzada regalar, con hierro en la na
riz y con su rastra.

Y una yegua, de siete años de edad, 
pelo tordo, alzada rayana á la marca, 
con el hierro en una de las ramas con 
un ángulo vértice bácia arriba.

En su consecuencia, encargo muy 
eficaz mente á todos los Srea. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, practiquen Ias más activas 
diligencias bara averiguar el paradero 
de citadas daballóría.s.

Córdoba 27 de Septiembre de 1883.
El Oobarnador.

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

Núm 1.893.

Por D. Miguel Calaminas é Isbert 
se ha presentado ’con esta fecha una 
una instancia en que renuncia al regis
tro minero Josefina, núm. 2.699, del 
términi. de Córdoba; y habiendo sido 
admitida esta renuncia por decreto de 
esta fecha, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos. 

Córdoba 27 de Septiembre de 1838.
El Gobernador, 

José de Heredia.

A YUNTAMlEX'rOS

Montilla.

Núm. 1.892.

D. José Ortin y Lópes-Cotar, Alcalde 
H-esidente del Ilustre Ayuntamiento 
constitutional de esta ctudad,
Ha«e sabor: Que acordado por la 

Ilustre Corporación que presido, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico 
el proyecto de presupuesto extraordi 
nario que autoriza el artículo 142 de 
la ley Orgánica, queda expuesto aquel i 
á examen del público en la Secretaría 
del Municipio, por términode quince 
días, a contar desde la inserción del 
presente edicto en el Bolefín Oficial 
de la provinoia,

. Lo que ae anuncia al público en eje- 
f cueión á lo establecido por el articulo 
í 146 de precitada ley.
| Montilla 27 de Septiembre de ISítS. 

—José Ortiz.—Luis Vacas, Secretario,
í______________

í JU 2 <15 Ah 0 S

Izquierda de Córdoba

Núm. 1.876.

D. Federico AJontoya y Montoya, Juen 
de úistrucdon del distrito de la Is- 
gtiierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Hurtado, 
trabajador que ha sido en el kilómetro 
41 del túnel de las Tablas, en la línea 
de Córdoba á Ecija, cuyas demás cir
cunstancias ae ignoran, para que den
tro del término de 10 días, acontar des
de la inserción de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid comparez
ca en este Juzgado, calle de las Cabe
zas, núm. 13, á declarar en el sumario 
que contra el mismo se sustancia por 
lesionoa y notífionde el auto de proce
samiento.

Al mismo tiempo ruego á todas las 
autoridades de la Nación y encargo á 
los individuos de la policía judicial 
procedan á su busca y captura, condu
ciéndolo á las cárceles de esta ciudad.

Dado en OórUoba á 24 de Septiem
bre de 1888.—Federico Montoya.—El 
Actuario, Licenciado Luis Ramírez.

Bujalance.

Núm. 1.858.

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil y Canónico, Abogado del 
Ilustre colegio de Granada y Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de ocho días, á con
tar desde la in-erción de éste en la 
Cacefa Je Mr drid, á un gitano, llamado 
Juan Ramón, cuyos apellidos no eona- 
tao, y cuyas señas al final se expresa
rán; y á los que sean dueños de un mu
lo, cuyas señas también se expresarán, 
que ha sido ocupado á Pedro Cuenca 
Flores, de estos vecinos, por suponerlo 
de ilegitima procedencia; ai primeñ-o 
para que comparezca an este Juzgado 
dentro de expresado término á rendir 
la oportuna declaración, y los segun
dos, para deducir y justificar su dere
cho; apercibidos, de que si no lo veri
fican, les para.ra el perjuicio que baya 
lugar en derecho, pues así lo tengo 
acordado en la cansa que instruyo so
bre hallazgo do referido mulo.

Dado en Bujalance á 21 de Septiem
bre de 1888 —Jo-'é Muñoz Bocanegra. 
—El Actuario, por mi compañero Can
tó, Pedro de la Vega.

Señas del gitano.—Corao de 60 A 65 
años, alto, algo cargado de espaldas, 
moreno, pelo cano, bigote también ca
no; vestido con pantalón, chaqueta y 
chaleco negros, sombrero ealañés ne
gro y botas negras.

Señas dtil tnulo.—Castaño, manchas 

blancas en los costillares, una matadu 
ra eu el lado izquierdo, pelos blancos 
en tu tren'^e, cerrado, y sin hierro.

Recaunación de contribuciones 
do la zona de Priego.

EDICTO

Núm. 1.891.

D. Vicente Pérex y Ortí, Recaudador de 
contribuciones de es^,a zona.

Hago saber: Que desde el día tres al 
seis inclusive del próximo mes de Oc
tubre, y desde las nueve de la mañana 
á las tres de la tarde, se efectuará la 
cobranza del trimestre de la contribu
ción industrial de esta ciudad, en la 
oficina recaudadora (Acequia, núm. 13) 
con arregle á lo dispuesto en el art. 33 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Y para que llegue á conocimiento, 
y á fin de que puedan los contribuyen
tes satisfacer sus cuotas sin los recar
gos que para los morosos determina el 
art. 11 de dicha Instrucción, se invita 
á los mismos por medio del presente 
edicto á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo señalado.

Priego 25 de Septiembre de 1888.— 
P. A., Él Recaudador, Narciso Cara
cuel.

Recaudación de contribuciones 
de Bujalance.

Núm. 1.900.
B, Bernabé Ossuna y Suárez, Adminis- 

trador subalterno d ' Hacienda de este 
partido.
Hago saber: Que Ia cobranza ce la 

contribución territorial de esta ciudad 
se verificará en los días 2, 3, 4, 6 y 6 del 
próximo mes de Octubre.

Lo que se anuncia al público por este 
edicto para los electos de Instrucción. 

Bujalance 27 de Septiembre de 1888. 
Bernabé Oisuna.

Intendencia militar de Andalucía.

SECCIÓN DE INTEHVENCIÓN 

Anuncio.
Núm. 1.884.

El Intendente de Ejército y del distrito 
de Andalucía,

Hace saber; Que debiendo contre- 
tarse el abastecimiento de aceite de 
oliva, carbón vegetal, esparto y paja 
larga por las cantidades que se con'-i- 
deran necesarias en las factorías de 
este distrito que ae detallan en el 
estado puesto à continuación de este 
anuncio hasta fin de Octubre de 1889 
y un mes más si así conviniere á la 
Administración militar.

Por el presente se convoca á una 
segunda formal y pública licitación, 
invitando à todos cuantos se hallen en 
coudioiones legales y tengan medios 
justificados de cumplir los compromi
sos de esta contrata, la cual ae verifi
cará con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de Contratación de 18 de 
Jimio de 1881, en los estrados de esta 
Intendencia y simultáneameute en las 
Comisarías de Guerra de Cádiz, Cór
doba, Ceuta, Algeciras y Jerez de la 
Frontera, el día 5 de Noviembre, á las 
dooe de su mañana, y en cuyos puntos 
y dependencias se hallarán de mani
fiesto el pliego de condiciones y de 
precios limites.

Toda proposioióa deberá estar re
dactada en papel del sello undécimo y 
con sujeción ai modelo que á conti
nuación se estampa, debiendo ir acom

pañada del talón dedepósitopr ovisional, 
hecho en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales en las provincieis, para 
responder al cumplimiento de la mis
ma, por la suma del 5 pee 100 del 
importe total de loe artículos que com
prenda la proposición, valorarlo con 
arreglo al pliego da precios límites; 
debiendo el interesado ó persona que 
legalmente le represente entregar am
bos documentos en pliego cerrado 
dentro de la media hora antes de em
pezar el acto, al cual deben asistir; en 
la inteligencia, de que las proposicio
nes que carecieren de cualquiera de 
estos requisitos, no serán admitidas por 
el Tribuna! de subasta.

Sevilla 20 de Septiembre do 1888.— 
Joaquín Pera.

MODELO DE PHOPOSIOIÓN
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D. F. de T., vecino de...., según cé
dula personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para contratar el abastecimiento de 
aceite de oliva, carbón vegetal, esparto 
y paja larga para las factorías de uten
silios de este distrito durante un año, 
ofrece ejecutar este servicio á loa pre
cios y en las factorías siguientes:

Enia factoría de.......Indicando 
cuál ó cuáles.

Por cadaheotólitro de aceite tantas 
pesetas (en letra).

Por cada quintal métrico de carbón 
vegetal tantas Íd, (en id.)

Por cada quintal métrico de esparto 
íuníos idem (en íd.)

Por cada quintal métrico de paja 
larga tantas ídem (en id.)

Las cantidades de cada articulo se 
expresarán en letra y aiu enmiendas ni 
raspaduras.

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talóu de depósito provisional corres
pondiente verificado en tal Caja, im
portante la cantidad de tantas pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente),
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.838.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE OCTUBRE DE 1888.

RELACIÓN expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente do los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(C0M/W**W«í.>

Número FECHA DE LOS VENCIMiaNTOS
? ÜEBLO

NOMBBE DE LOS DEUDORESProcedencia. Clase de la finca de leoiudad del deador.
Di». Mes. Afio.

2.205 Clero.......... Rústica.... Lucena................. D. Rafael Soto y Orti’................. 1 Octubre.. 1888
1.049 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... J) ft ft

2.078 60 Idem........... Idem........... Espejo................... D. Eran cisco Paula Moral.......... b ft ft

1.024 Idem............ Idem............ Cabra.................... Juan Bautista Herrera.......... ji ft ft

217 E?tado........ Idem............ Lucena................. Autonio Fustigueras Casas.,. 2 ft ft

131 Propios.... Idem............ Añora................... Juan Rodríguez Rodríguez.., » ft ft

131 Idem........... Idem............ Idem...................... El mismo....................................... » ft ft

131 Idem........... Idem............ Idem...................... El mismo....................................... !» ft ft

131 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... D ft ft

131 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo...................................... » ft ft

131-6 Idem............ Idem............ Idem............. El mismo....................................... » V ft

131-7 Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo....................................... D .i 11

Idem........... Idem............ Idem..................... El mismo....................................... Í ft

Idem............ Idem............ Idem...................... El m'ismo....................................... n ft 11
Idem............ Idem........ ... Idem...................... El mismo....................................... » 11 ft

2.323 Clero.......... Idem............ Córdoba................ D. Joaquín Vázquez.................... w ft ft

2.327 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo....................................... r» ft ft

Idem-.......... Idem............ Dos Torres.......... D.* Francisca Jiménez Escamilla n ft ft

Idem........... Idem............ Idem..................... La misma...................................... ft V

279 Idem............ Idem........... Oódoba................. D. Miguel Tortosa Téllez........... 3 ft ft

2.860-6 Propios .... Idem............ Luque.................. Fernando Calvo de León........ » ft ft

2.860-2,*’ Idem............ Idem............ Idem..................... Juan Alcázar Jiménez............ n ft ft

2.860-4." Idem............ Idem............ Idem..................... Eeraando Calvo de LeOn........ ft ft

1.649 ■Clero ...... Idem........... Torrecampo........ Rafael Caballero Sánchez.... 4 11 ft

2.078-3." Idem............ Idem........... Espejo.................. Antonio Romero Navajas.. n ft ft

624 Idem............ Idem............ Idem...................... José Joaquín de Castro......... D ft ft

626 Idem............ Idem........... Idem..................... José María López Córdoba... Jí ft 11
626 Idem........... Idem........... Idem..................... El mismo....................................... n F ft

1.120 Idem............ Idem............ Lucena................. D. Antonio Fustigoeras.............. n ft ft

273 Estado........ Idem............ Espejo.................. Joan de Dios Córdoba..,,... »í ft ft

4.502-1." Propios.... Idem............ Valladolid............ Ricardo Solano Rodríguez... » ft ft

4.503 Idem............ Idem............ Idem.................... El mismo....................................... w ft ft

4.502 Idem............ Idem........... Idem..................... El mismo,..................................... n ft ft

321 Clero........... Idem........... Aguilar................ D. Fraúcisco Lorenzo García.,,. 6 ft ft

192 Estado........ Idem............ Córdoba................ Norberto González................. 6 » 11
193 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo...................................... >1 ft ft

1.098 Clero.......... Idem............ Carcabuey............ D. Florentino López Chasami... 7 ft ft

1.078 Idem............ Idem............ Idem..................... E mismo................^..................... »1 ft ft

1 Idem............ Idem........ ... Idem..................... D. Miguel López Muriel............ n ft ft

8 Idem............ Idem.......... Idem...................... Juan Rafael Ruiz.................. W AT ft

6 Idem............ Idem............ Idem..................... J> ft ft

966 Idem............ Urbana........ Idem...................... D. Diego Hinojosa Moyano........ ÍT ft ft

992 Idem............ Idem............ Idem...................   . Ramón Ramírez Palomeque., 9 ft n

132 Idem............ Idem........... Idem...................... n 11 ft

203 Estado........ Rústica........ Idem...................... D. Juan Serrano Valverde.......... n ft ft

202 Idem........... Idem............ Idem..................... Juan Manuel Osuna................ rt ft ft

2.623 Propios .... Idem............ Pedroche.............. Joaquín Gallardo Ramírez... D ft ft

2.860 Idem............ Idem............ Zuheros................ Rufino Ramírez Espejo......... n ft
167 Clero.......... Idem............ Espejo.......... . Juan de Dios Córdoba.......... 9 ft ft

1.339 Idem............ Idem........... Hinojosa.............. José Garcia y Garcia............ » ft »
1.344 Idem............ Idem............ Idem...................... Francisco Murillo................... n ft ft

194 Estado........ Idem............ Hornachuelos,... Rafael Ballesteros.................. ft ft ft

195 Idem............ Idem............ Idem..................... Francisco Reina Vázquez.... ft ft ft

4.608 Propios........ Idem............ Montoro................ Bartolomé Muñoz y Notario-. ft ft ft

2.860.1." Idem............ Idem............ Luque................ Antonio Trujillo Zafra.......... 10 ft ft

Idem............ Idem............ Idem..................... Juan Manuel Linares ........... ft ft n
2.078-1." Clero .......... Idem............ Espejo.................. Juan Jose López Córdoba... ft 11 ft

2,078-2." Idem............ Idem............ Idem...................... Francisco Jurado Córdoba... ft ft ft

993 Idem............ Idem............ Lucena................. Francisco Posadas Cabezas.. 11 ft ft

3.663 Propios........ Idem........... Torrecampo.......... Manuel Melero Fernández... ft ft ft

2.206 Clero ...... Idem........... Lucena................. Jerónimo Burguillo................ 12 ft ft

2.209 Idem............ Idem........... Córdoba................ José Tortosa............................ ft ft ft

641 Idem........... Idem........... Cañete.................. Francisco Alguacil............. ft ft

611 Idem............ Idem........... Bujalance............ Pedro Valera Mestanza......... 13 ft ft

366 Idem............ Idem............ Aguilar................. José Maldonado Arrebola.... 14 ft ft

330 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo...................................... ft ft ft

425 Beneficencia Urbana........ Priego.................. D. Juan Sánchez Vallejo.......... .. ft ft n

662 Clero............ Rustics........ Aguilar................ Francisco Urbano Valle........ " 1 ft 11

UÍPEBSTA PaOTlKOIAL (OAÍA 8000IWO HOWIOIO

PLAZOS IMPORTE
del débito. T ÉH M I NO

que
donde rediua la fine*. Époe»

deban. Pesetea.

19 86,13 Lucena............ P58
19 21,26 Idem................ 11 ft
17 54,25 Espejo............ ft »
18 60,00 Cabra.............. fn »
17 27,65 Lucena........... ft ft
6 2.100,50 Añora............. P 76
6 1.402,20 Idem............... t ft ft
6 2.000,10 Idem......... .. ft ft
6 1.910,10 Idem................ ft ft
6 9.001,10 Idem.............. ft ft
6 7.028,10 Idem.............. ft ft
6 3.500,10 Idem............... ft ft
6 2.306,80 Idem............... ft ft
6 4.000,10

3.701,40
Idem............... ft ft

6 Idem............... ft ft
4 377,10 Villa del Río.. ft ft
4 60,70

79,59
Idem................ ft ft

4 Cabra........ . ft ft
4 137,50 Id era.............. ft ft

10 100,20 Aguilar........... ft ft
4 144,26 Luque............. ft ft
4 90,00 Idem............... ft ft
4 33,76 Idem............... ft ft

20 6,60 Pedroche........ P 68
17 407,10 Espejo .......... ft ft
17 66,00 Idem............. . ft ft
17 61,25 Idem............... ft ft
17 65,25 Idem............... ft ft
17 76,UO Lucena........... ft ft
17 157,30 E-pejo............ P 76
6 335,00 Priego............ ft ft
5 106,00 Idem............... ft ft
5 226,00 Idem......... . ft ft
9 47,70

160,16
Aguilar.......... ft ft

18 Hornachuelos, P 68
18 275,05

62,00
Idem............... ft »

16 Carcabuey.... ft ft
16 23.75 Idem............... ft ft
15 155,00

151,50
Idem............... ft ft

16 Idem.............. ft ft
16 101,26 Idem............... ft ft
16 376,50 Idem............... ft ft
16 260,10 Idem............... ft ft
15 162,50 Idem............... ft ft
15 6.60 Idem............... ft ft
15 10,25 Idem............... ft ft
8 276,50 Pozoblanco... P 76
4 56,85 Luque............ ft ft

16 1.820,00 Espejo............. P 58
16 27,00 Belalcázar.... ft ft
16 130,00 Idem............... ft ft
18 275,00 Hornachuelos. ft ft
18 262,75 Idem............... ft ft

3 200,1» Montoro.......... P76
4 33,10 Luqiu............. ft ft
4 45,20 Idem............... ft ft

17 61.00 Espejo............ P 53
17 33,00

75,25
Idem................ 1ft

19 Lucena........... ft ft
9 23,00 Torrecampo... P 76

19 212,60 Lucena........... P 68
19 66,37 Idem............... ft ft
11 22.75 Cañete............ P 76
19 176,25 Bujalance.......P 58

9. 66,25 Aguilar.......... P 76
9 161,30 Idem............... ft ft
9 102,00 Priego............ ft ft
5 68,75 Aguilar..........P 68
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